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EXPEDIENTE: 0409/148/DI/19

México, Distrito Federal a siete de septiembre de dos mil cuatro, en el expediente abierto con motivo de la denuncia presentada por Greenpeace México, 94 organizaciones nacionales, 34 académicos y 109 grupos ciudadanos de 29 países, la Dirección General de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, emite el presente Acuerdo que a la letra dice: -----------------------

------------------------------------------------------------A C U E R D O--------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Se admite a trámite para su investigación la denuncia presentada por Greenpeace México, 94 organizaciones nacionales, 34 académicos y 109 grupos ciudadanos de 29 países, presentada mediante escrito de fecha 5 de agosto de 2004,  toda vez que  la misma cumple con los requisitos establecidos por el artículo 190 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en la que se asientan los siguientes hechos: inconformidad por el presunto almacenamiento y quema de llantas de desecho en hornos de cemento en la frontera norte del país, ya que a decir de los denunciantes su incineración representa un grave riesgo para el medio ambiente y la salud pública, los cuales son constitutivos de la presente denuncia para su investigación y en su caso calificación de la autoridad competente a quien corresponde dar el debido seguimiento.------------------

SEGUNDO.- Por lo anterior, gírese oficio a la Subprocuraduría de Inspección Industrial  de esta Procuraduría, para que en el ámbito de sus atribuciones y en auxilio de esta Dirección General sea determinado si esta Procuraduría cuenta con facultades para atender la denuncia de mérito, solicitándole que informe respecto de su actuación a esta Dirección General.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Una vez recibida la información que al respecto rinda la Subprocuraduría de Inspección Industrial, esta Dirección General realizara las diligencias necesarias para continuar con el trámite que conforme a derecho corresponda.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- En atención a lo ordenado por el artículo 198 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la formulación de la denuncia, así como los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, no afectarán su ejercicio de otros derechos o medios de defensa que pudieran corresponderles conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y no suspenderán, ni interrumpirán sus plazos preclusivos de prescripción o de caducidad.-----------------------------------

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 3º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el expediente abierto con motivo de la denuncia a que se refiere el presente Acuerdo, se encuentra para su consulta, en las oficinas de esta Dirección General, ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 5° piso, ala norte, colonia Jardines en la Montaña, Código Postal 14210, Delegación Tlalpan, en esta Ciudad.---------------------------------------

SEXTO.- Notifíquese el presente proveído personalmente o mediante correo certificado con acuse de recibo a la C. Maria Teresa Guerrero.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Así lo proveyó y firma el C. Director General de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, JACINTO ANTONIO DÍAZ MUÑOZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 bis fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 191 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 1º, 2º, 118 fracción II, 119, 134 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.--------------------------------------------

C.c.p.-ING. JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.- Para su superior  conocimiento.

C.c.p.-LIC. JORGE TORRES CASTILLO.- Titular de la Unidad para la atención de las comunidades sociales de la Secretaría de Gobernación.- En atención a su oficio No. UAOS/449/04.

C.c.p.-LIC. SERGIO TABARES OROZCO.- Secretario Particular del C. Procurador.- En atención a la Referencia N° 1560/4.
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